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DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS  
VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB Y/O 

BIBLIOTECA 

1 OBJETIVO 

El objetivo de este procedimiento es establecer las actividades requeridas para expedir o reexpedir 
credenciales oficiales de identificación para todos los servidores en general y/o credenciales Oficiales 
de Inspectores o Investigadores de la DGAC. 

2 ALCANCE 

 
Este procedimiento se aplica a la identificación de todo el personal de la DGAC, de acuerdo a su cargo, 
especialidad o tarea encomendada. 

3 RESPONSABILIDADES 

 
La responsabilidad de este procedimiento se designa: 

  

 El Director Ejecutivo es el responsable de la aprobación del presente procedimiento. 

 El Director Administrativo Financiero es el responsable de la revisión del presente procedimiento. 

 El Jefe de Recursos Humanos es el Responsable (Dueño) del Proceso y responsable del 

cumplimiento y difusión de este procedimiento. 

 Todo el personal de la Unidad de Recursos Humanos es responsable de la aplicación del presente 

procedimiento 

 Todas las Jefaturas de Unidades Solicitantes de la Dirección General de Aeronáutica Civil, serán 

las responsables de requerir y formalizar en un documento todo el procedimiento específico, así 

como su implementación. 

4 DOCUMENTOS DE RESPALDO 

 
 Ley N° 2902 — Ley de la Aeronáutica Civil de Bolivia. 

 DS N° 28478 Marco Institucional de la DGAC. 

 DAF/UGTH-RGL-001 Reglamento de Credenciales de la DGAC 

5 PROCEDIMIENTO 

 
A continuación se describen los siguientes procedimientos: 

 Procedimiento de Expedición y/o Reexpedición de Credenciales Oficiales Institucionales  

 Procedimiento de Expedición y/o Reexpedición de Credenciales de Inspectores y Especialistas 
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5.1 DIAGRAMA DE FLUJO.- CREDENCIALES OFICIALES DE IDENTIFICACIÓN 

JEFE DE UNIDAD DE GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO

TÉCNICO EN REGISTRO DE 
PERSONAL

TECNICO EN REMUNERACIONES SERVIDOR PÚBLICO

EXPEDICIÓN O REEXPEDICIÓN DE CREDENCIALES OFICIALES DE IDENTIFICACIÓN

INICIO

1. Designación a servidores 

Nuevos o Identificación de 

vencimiento de credencial

2. Solicitud de 

Documentación 

3. Verificación de 

información y 

documentación 

4. ¿Documentación 

Correcta?

5. Impresión de 

Credenciales

6. Entrega de Credencial 

Vigente

SI

FIN

Memorándum de 
designación

Devolución Credencial 
Vencida si corresponde 

NO

Copia de 
Memorándum de 

Designación, 
Fotocopia de 

Carnet de 
Identidad, 

Fotografía 4x4 
fondo gris, Grupo 

sanguíneo

7. Entrega de 

Credencial Vencida 

Acta

Credencial vigente
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5.2 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- CREDENCIALES OFICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Designación a 
servidores Nuevos 
o Identificación de 
vencimiento de 
credencial 

Cuando se emite un memorándum de 

designación o se identifica el vencimiento de una 

credencial de identificación, El Jefe de Unidad de 

Recursos Humanos instruye al Técnico y/o 

profesional a cargo la expedición o reexpedición 

de la credencial oficial de identificación. 

 

2. Solicitud de 
Documentación  

El Técnico de Registro de Personal, con la copia 
del memorándum de designación, a través de la 
Inducción solicita al personal incorporado la 
documentación  requerida para su incorporación, 
entre los que se encuentra las fotografías para la 
credencial oficial de identificación. 

Copia de Memorándum 
de Designación, 
Fotocopia de Carnet de 
Identidad, Fotografía 
4x4 fondo gris, Grupo 
sanguíneo 

3. Verificación de 
información y 
documentación  

El Técnico en registro de Personal recibe la 

documentación de respaldo (Memorándum, 

Carnet de Identidad, Fotografía 4x4 fondo gris y 

Grupo Sanguíneo) y verifica que este correcta. 

 

4. ¿Documentación 
Correcta? 

Si la documentación esta correcta y completa se 

procede a la impresión de la credencial.  

Si la documentación no está correcta o está 

incompleta se solicita nuevamente la 

documentación al servidor público. 

 

5. Impresión de 
Credenciales 

El Técnico en remuneraciones procede a la 

impresión de la credencial bajo los parámetros de 

lo establecido en el Reglamento de Credenciales 

Institucionales o por Instrucción del Jefe de 

Unidad de Recursos Humanos, reexpide las 

credenciales del personal recurrente antes de su 

vencimiento. En el caso de credenciales 

reexpedidas, solicita al servidor público la 

devolución de la credencial oficial VENCIDA. 

Credencial Oficial de 
Identificación Vigente  

6. Entrega de 
Credencial 
Vigente  

El Técnico en remuneraciones entrega la 

Credencial Oficial  de Identificación vigente al 

Servidor Público, él mismo firma un acta de 

entrega de credencial. 

 

Acta de entrega de 
Credencial firmada por 
el Servidor Público 
como constancia de 
recepción 

7. Entrega de 
Credencial 
Vencida 

Solo en caso de reexpedición de Credenciales, el 

Servidor Público entrega la credencial oficial 

Vencida 

Credencial oficial de 
identificación vencida 
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5.3 DIAGRAMA DE FLUJO.- CREDENCIALES OFICIALES DE INSPECTORES E 
INVESTIGADORES  

JEFE DE UNIDAD SOLICITANTE
JEFE DE UNIDAD DE GESTIÓN 

DEL TALENTO HUMANO
TECNICO EN REMUNERACIONES 

EXPEDICION O REEXPEDICION DE CREDENCIALES OFICIALES DE INSPECTORES E INVESTIGADORES

INICIO

1. Solicitud de Expedición o 

Reexpedición de 

Credenciales de Inspectores

2. Recepción y Remisión de 

Solicitud emitida por Jefes 

de Unidad Solicitante

3. Impresión y Remisión de 

Credenciales de Inspectores 

y Especialistas

6.. Entrega de Credenciales  

a Servidores Públicos

SI

Nota interna de 
Solicitud

Credencial 
Oficial de 

Inspectores e 
Investigadores 

Credencial 
Oficial de 

Inspectores e 
Investigadores

4. Revisa Credenciales 

Expedidas

7. Recepción  de 

Credenciales Vencidas

FIN

6. Firma de acta 
de Recepción de 

Credencial de 
Inspector 

5. ¿Conforme? NO
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5.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- CREDENCIALES OFICIALES DE 
INSPECTORES E INVESTIGADORES 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Solicitud de 
Expedición o 
Reexpedición de 
Credenciales de 
Inspectores e 
Investigadores 

El Jefe de Unidad Solicitante, emite una Nota 
Interna a la Unidad de Recursos Humanos, 
solicitando la Expedición o Reexpedición de 
Credenciales Oficiales de Inspectores e 
Investigadores, para tal efecto deberá verificar el 
cumplimiento establecido en la Norma en Actual 
Vigencia y Reglamento de Credenciales. 

Nota Interna 

2. Recepción y Remisión 
de Solicitud emitida 
por Jefes de Unidad 
Solicitante 

El Jefe de Unidad de Recursos Humanos remite la 
Nota Interna al Técnico y/o profesional a cargo de 
la emisión de credenciales, para la expedición o 
reexpedición de credenciales Oficiales de 
Inspectores y Especialistas. 

 

3. Impresión y Remisión 
de Credenciales de 
Inspectores e 
Investigadores 

El Técnico y/o profesional recibe la documentación 

(Nota Interna) que describa lo requerido en 

cumplimiento al Reglamento de Credenciales y 

expide o reexpide las credenciales de Inspectores 

y Especialistas. 
 

Credencial Oficial 
de Inspectores e 
Investigadores 
Vigente 

4. Revisa  Credencial 
Expedida 

El Jefe de Unidad Solicitante recibe y revisa si las 

credenciales expedidas contienen la información 

correcta.  

 

5. ¿Conforme? 

Si existe observaciones en la credencial vuelve al 

paso 3. 

Si no hay observaciones se procede a la entrega 

de la credencial paso 6 

 

6. Entrega a Servidores 
Públicos  

El Técnico y/o profesional realiza la entrega a los 

servidores públicos de las credenciales de 

Inspectores y Especialistas, asignándole una 

chapa de Inspector. En caso de reexpedición  

solicita a los Inspectores e Investigadores las 

credenciales Vencidas. 

El funcionario deberá firmar un acta de entrega de 

Credencial de Inspector y un Acta de entrega de 

Chapa de Inspector la que no se repetirá por la 

numeración impresa en la misma. 

Acta de Entrega 

7. Recepción de 
Credenciales de 
Inspectores e 
Investigadores  
Vencidas 

El Técnico y/o profesional deberá solicitar la 
credencial vencida si corresponde para su 
posterior archivo en el file del funcionario. 

 

5.5 REEMPLAZOS 

 
Con el fin de cumplir con el presente procedimiento, se establece lo siguiente: 

- En ausencia del Jefe de Unidad de Gestión del Talento Humano lo reemplazara el Responsable 
de Control de Personal   

- En ausencia del Técnico en Remuneraciones, lo reemplaza el Técnico en Registro de Personal. 
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El personal designado para reemplazar al Jefe de Unidad de Gestión del Talento Humano, debe contar 
con la competencia necesaria definida en la Programación Operativa Anual Individual para dicho 
puesto. 

5.6 ACTIVIDADES DE CONTROL 

 
CREDENCIALES OFICIALES Y DE INSPECTOR  

ACTIVIDAD DE CONTROL RESPONSABLE PARÁMETRO DE CONTROL METODOLOGIA 

3. Verificación de 
información y documentación  

El Técnico en Registro 
de Personal 

Verifica que la documentación 

de respaldo (Memorándum, 

Carnet de Identidad, Fotografía 

4x4 fondo gris y Grupo 

Sanguíneo) este correcta. 

Revisión Física 

 

5.7 PLAZO 

CREDENCIALES OFICIALES DE IDENTIFICACIÓN 

DE: A: Días Hábiles 

1. Designación a servidores Nuevos o 
Identificación de vencimiento de credencial 

6. Entrega de Credencial Vigente 10 días 

 

CREDENCIALES OFICIALES DE INSPECORES 

DE: A: Días Hábiles 

1. Solicitud de Expedición o Reexpedición de 
Credenciales de Inspectores e Investigadores 

6. Entrega a Servidores Públicos 10 días 

 

6 DISTRIBUCION Y ACCESO 

 
Este documento es de libre acceso en la Página Web y/o biblioteca central.  
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